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suscripción ton a dh la capital

Un afio................................. 25 pesetas.
Siii mes«i............................ 13 * *

Recaudación.
Loa dias señalados por los Recau

dadores para la cobranza voluntaria 
de las contribuciones en cada uno 
de los Ayuntamientos que se expre
sen, en el ejercicio trimestral de 
1924, son los que se detallen a con
tinuación, debiendo advertir a los 
contribuyentes que no hayan satis
fecho sus cuotas durante los días de 
permanencia del Recaudador en cada 
pueblo, que pod’án verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los cinco 
dias del segundo período, en el 
local en que está establecida ta ofici
na de cada Zona.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de Instrucción.

Burgos 14 ds mayo de 1924 =E1 
Tesorero, M. Montero.

** *
Zona de Aranda de Duero.

Aranda de Duero, días 22 al 25 de 
msyo.

Aguilera (Lr), 22 y 23, 
Arandilla, 31.
B.-ños, 19 y 20.
Brazacorta, 2 de junio.
Caleruega, li.
Campillo, 30.
Castrillo, 27 y 28.
Ooruña del Conde, 2 de junio, 
Tresnillo, 14.
Fuentelcésped, 25 y 26. 
Fuentenebro, 21 y 22.
Fuentespina, 14,
Gumiel de Hizán, 26, 27 y 28. 
Garniel del Mercado, 20 y 21. 
Hontoria, 14.
Milagros, 21 y 22.
Oquillas, 28.
Pardilla, 23.
Peñalba, 30.
Peñaranda de Duero, 3 y 4 da junio.
Quemada, 24.
Quintan? del Pidió, 24.
San Juan del Monte, 15 y 16.
Santa Cruz de la Salceda, 25 y 26, 
Sotillo de la Ribera, 16 y 17.
Torregalindo, 23, i

Tres id............................. 7 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legisJa- i:in nmsphr. a los veinte -"a 1 de s:-. promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta;— 
Art. I." deí Código civil.—Inmediatamente qu_*  los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse ai final de cada. año.

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCST^IÓX PARA Lí CAPITAL

Un año.......................... 22‘50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
8, &L $1 Bey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Da la Gaceta núm. 139 )

PRESI9ERSU 3EL DI8EBT01W MILITAR
~"7

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al ser llamados a filas 
los reservistas, en virtud de los 
Reales decretos de 10 y 22 de julio 
de 1909, para prestar servicio en el 
Ejército de operaciones de Africa, 
se concedió a las familias de los 
mismos, que fuesen pobres, una 
pensión de 50 céntimos diarios has
ta que regresaran a sus hogares; 
pensiones estas que fueron señala
das con carácter provisional, a per
cibir por las Cajas de Recluta del pun
to de residencia de los perceptores, 
declarándose más tarde, por la re
gla 7.a de la Real orden de 4 de 
agosto siguiente, que siguieran abo
nándose aunque los causantes hu
bieran fallecido de enfermedad co
mún, hasta que las Cortes tomasen 
un acuerdo acerca del particular.

Estas pensiones han ido desapa
reciendo, unas por haber fallecido 
los causantes en acción de guerra, 
en cuyo momento las familias ad
quirieron el derecho con arreglo a 
la ley de § ¡-¡e julio de 1860, y otras 
P°r licénciamiento y regreso de di
chos reservistas a sus hogares, que- 
ando en la actualidad algunas, en 

número muy reducido, que por ha- 
er fallecido los causantes de enfer

medad común, no legan tal derecho
Siguen percibiéndose por dichas 

Lajas de Recluta.
No parece equitativo que, des- 

PUes del largo plazo transcurrido, 

con el ofrecimiento pendiente de 
someter a las Cortes la situación es
pecial de estas familias, se las prive 
de un auxilio que se les concedió 
con motivos especialísimos, y es 
llegada la hora de poner término a 
esta situación provisional.

Inspirándose en estas razones de 
equidad, el Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, que 
suscribe, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto. Madrid, 13 
de febrero de 1924.—SEÑOR:= 
A. L. R. P. de V. M., Miguel Primo 

i de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili- 

! tar, y de acuerdo can este.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran defini

tivas las pensiones de 50 céntimos 
de peseta diarios que vienen satis
faciéndose por las Zonas de Reclu
tamiento, conforme a la regla 7.a de 
la Real orden de 4 de agosto de 
1909, entendiéndose concedido este 
derecho sólo a los actuales percep
tores que conserven su aptitud le
gal, según el artículo 5.° de la ley 
de 8 de julio de 1860, y, por lo tan
to, sin que haya lugar a trasmisión 
por muerte de las actuales viudas.

Artículo 2.° El Consejo Supre
mo de Guerra y Marina queda en
cargado de hacer les señalamientos 
que correspondan con arreglo al an
terior artículo, que corran a cargo 
del presupuesto de clases pasivas a 
partir de la fecha de la publicación 
de este Decreto, cesando el mismo 
día los abonos que vienen efec
tuándose por las Cajas Militares.

Dado en Palacio a trece de febre
ro de mil novecientos veinticuatro. 
= ALFONSO =E1 Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 45.)

W® DE MW Tubilla del Lago, 16. 
Vadocondes, 18 y 19. 
Valdesnde, 20.
Vid (Le), 18.
Villalba de Duero, 5 de junio. 
Villalbilla de Gumiel, 6. 
Villanusva de Garniel, 18. 
Zazuar, 3 y 4 de junio.

Zona de Belorado.
Aloooero, din 6 de mayo. 
Arraya, 5.
Bssouñana, 12, 
Belorado, 22, 23 y 24. 
Oarrias, 8.
Oastil de Garrías, 8, 
Castildelgado, 12, 
"Cerezo de Rio 9, 1C y 11. 
Oerratón de Juarros, 5, 
Oueva-Cardiel, 6.
Espinosa del Camino, 4.
Eterna, 3,
Fresneda de la Sierra, 2. 
Fresneña, 14, 
Fresno do Riotirón, 10. 
Garganchón, 1.
Forillos, 13.
Ocóu de Villafranoa, 4. 
Pineda de la Sierra, 14, 
Pradoluango, 24, 25 y 26. 
Puras de Villafranoa, 8. 
Quintanaloranco, 11 y 12. 
Bábenos, 14, 
Redecilla del Camino, 12 y 13. 
Redecilla del Campo, 9. 
San Vicente del Valle, 2. 
Santa Cruz del Valle, 1. 
Tosentes, 3.
Valmala, 1.
Viiotia de Rioja, 13, 
Villaescusa la Sombría, 5. 
Villafranoa Montas de Oca, 7 y 8. 
Villagalijo, 2.
Vtllalbos, 6.
Villalómez, 7. 
Villambistia, 4. 
Villanasur Rio de Oca, 7.

Zona de Briviesca.
Abijes, dia de mayo. 
Aguas-Cándidas, 22.
Aguilar, 23. 
Buñuelos, 19. 
Barcina, 24.
Barrios de Bureba, 20.



Bentretea, 19.
Berzosa, 14.
Briviesca, 12, 13 y 14, 
Busto, 15 y 16.
Cameno, 23.
Cantabrana, 27.
Caroedo de Bureba, 18.
Cascajares, 21, 
Castil de Lencas, 19. 
Castii de Peones, 20. 
Cillaperlata, 23.
Cornudilla, 18.
Cubo, 12 y 13.
Frías, 22 y 23.
Fuentebureba, 19.
Galbarros, 17.
Grisaleña, 29.
Hermosilla, 26, 
Lenoes, 21.
Monasterio de Rodilla, 11 y 12.
Navas, 15.
Oña, 14 y 15.
Padrones, 23.
Parte de Bureba (La), 27, 
Pino, 11.
Poza, 25, 26 y 27.
Prádanos, 12.
Quintanaélez, 16.
Quintanarruz, 13.
Quintanavides, 21.
Quintanillabón, 24.
Quintanilla San García, 30 y 31.
Reinóse, 17.
Rojas, 23.
Rublacedo, 24.
Ruoandio, 16.
Salas, 19.
Salinillas, 21.
Santa María del Invierno, 24.
Santa Olalla, 24.
Solas, 13.
Solduengo, 26.
Terminón, 24.
Vallarte, 27.
Vesgas (Las), 29.
Vid (La), 24.
Vilefia, 28.
Zuñeda, 18.

Zona de Castrogeriz 
Cañizar, dia 12 de mayo. 
Citores, 12.
Villanueva Argaño, 12, 
Iglesias, 13.
Padilla de arriba, 14.
Villazopeque, 13.
Villaquirán de los Infantes, 14. 
Hontanas, 12.
Villaquirán de la Puebla, 13.

Zona de Ibeas de Juarros.
Ages, dia l.° de mayo. 
Arlanzón, 21 y 22.
Arroya!, 1.
Ata puerca, 15.
Barrios de Colina, 25, 
Cardeñejimeno, 19.
Cardeñuela Riopioo, 2.
Castrillo del Val, 2.
Csladilla Sotobrin, 26, 
Cueva de Juarros, 3. 
Fresno de Rodilla, 7. 
Galarde, 24.
Gamonal de Riopioo, 14, 
Gredilla la Polera, 13. 
Hontomin, 12, 
Hurones, 24.
Ibeas de Juarros, 19 y 20, 
Marmellar de abajo, 21.
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Marmellar de arriba, 20.
Molina de Ubierna (La), 12.
Orbaneja Riopico, 2.
Palazuelos de la Sierra, 17.
Páramo del Arroyo, 21.
Quintanadueñas, 3.
Quintanaortuño, 26.
Quintanapalla, 11, 
Quintanilla Vivar, 26. 
Reholladas (Las), 20, 
Riocerezo, 11.
Rioseras, 23.
Robrado-Temiño, 29.
Rutena, 25.

i Salguero de Juarros, 22.
San Adrián de Juarros, 22.

’ Santa Cruz de Juarros, 18.
Santovenia de Oca, 24.
Sotopalacios, 30.
Sotregero, 16.
Tobes y Rakedo, 29.
Ubierna, 27 y 28
Urrez, 16.
Villafría de Burgos, 14.
Villamiel da 1c Sierra, 17.
Villanueva Rio Ubierna, 30.
Villarmero, 20.
Viilasur de Herreros, 15 y 16.
Villaverde Peñahorada, 28.
Villayerno, 24.
Villayude, 20.
Villorobe, 23.
Zalduendo, 22.

Zona de Lerma.
Cabañes de Esgueva, dia 17 de 

mayo.
Castrillo Solarana, 16.
Ciruelos de Oervera, 23.
Fontioso, 19.
Mahamud, 16 y 17.
Mecerreyes, 21.
Pineda Trasmonte, 20.
Quintanilla del Coco, 21.
Santa Cecilia, 15.
Santa María del Campo, 18 y 19.
Santibáñez del Val, 22.
Tordómar, 20,
Valdorros, 15, 
Quintanilla del Agua, 15.

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, dia 17 da mayo.
Ameyugo, 16.
Añastro, 15.
Ayuelas, 17.
Bozoo, 20.
Bugedo 22.
Condado de Treviño, 23, 24 y 25, 
Encío, 19.
Miranda de Ebro, 26, 27, 28 y 29.
Miraveche, 18.
Orón, 27.
Pancorvo, 20, 21 y 22.
Puebla de Arganzón (La), 18 y 19.
Santa Gadea d®l Cid, 20 y 21, 
Santa María Ribarredonda, 23 y 24. 
Valiuércanes, 25.
Villanueva de Teba, 26.

Zona de Roa.
Adrada, dia 11 de mayo, 
Anguix, 16 y 17.
Berlangas de Roa, 21.
Boada, 18
Cueva de Roa (Le), 24.
Fuentecén, 14 y 15.
Fuentelisendo, 23.
Fuentemolinos, 12.

PROVíÑCía DE BUfíuóS

Guzmán, 12 y 13, 
Haza, 16.
Hontangas, 17.
Hoyales, 15 y 16.
Horra (La), 17 y 18.
Mambrillas de Oastrejón, 14.
Moradillo de Roa, 18. 
Nava da Roa, 21 y 22, 
Olmedillo, 12 y 13. 
Pedrosa de Duero, 14. 
Quintanamanvirgo, 15. 
Roa, 17, 18 y 19.
San Martin de Rubiales, 25 y 26. 
Sequera de Haza (La), 19. 
Valoavado, 19.
Valdezate, 24.
Villaesousa, 20.
Villatuelda, 22 y 23.
Villovela, 21.

Zona de Salas de los Infantes.
Barbadillo del Mercado, dia 14 de 

mayo.
Cabezón de la Sierra, 14, 
Campolara, 15.
Huerta del Rey, 14 y 15.
Rabanera, 16, 
Vizcaínos, 20, 
Vilviestre, 18. 
Hortigüela, 14.

Zona de Santibañez-Zarzaguda,

Avellanóse del Páramo, dia 25 de 
mayo.

Ausines (Los), 25.
Arcos, 12 y 13, 
Albilios, 22. 
Buniel, 4.
Caroedo de Burgos, 24,
Cardeñadijo, 5, 
Oayuela, 12. - 
Cabía, 5.
Celada del Camino, 10 
Celadas (Las), 18.
Cubillo del Campo, 21.
Estepar, 10.
Frandovinez, 4.
Huérmaoes, 18,
Hormaza, 19, 
Hornillos del Camino, 20. 
Hontoria de la Cantera, 21. 
Hormazas (Las), 17.
Isar, 20.
Lodoso, 7.
Máznelo de Muño, 14.
Medinilla, 19.
Mensilla de Burgos, 23.
Modübar da k Emparedada 15.
Nuez de abajo (La), 24. 
Palacios de Benaver, 9, 
Pedrosa de Rio Urbel, 7. 
Quintanilla Pedro Abarca, 17. 
Quintanilla Somuño, 14, 
Quiatanillas (Las), 9.
Renuncio, 21.
Revillarruz, 8.
Revllla del Campo, 25.
Ros, 18
Rabé de las Calzadas, 4, 
Susinos del Páramo, 25. 
San Mames de Burgos, 8. 
Sarracín, 13.
Seldafia de Burgos, 15.
Santibáñez Zarzagude, 23 y 24. 
Santa María Tajadura, 25.
Tardájos, 24 y 25.
Tremellos (Los), 17. 
Villavieja de Muñó, 7.

: Villagonzalo Pedernales, 21 y 22 
Villsdbilla de Burgos, 8. 
Vilviestre da Muñó, 19. 
Villarmentero, 25, 
Villagutiérraz, 19.
Villariezo, 22.
Villorsjo, 25.
San Pedro Samuel, 25,

| Zumel, 24
Zona de Sedaño.

Gredilla de Sedaño, dia 18 de mayo 
Masa, 16.
Nidáguila, 15.
Pesadas de Burgos, 25.
Quintanilla Sobresierra, 17. 
Sedaño, 19.
Terradillos de Sedaño, 15,

Zona de Villadiego.
Amaya, dia 14 de mayo. 
Basconcillos del Tozo, 15 y 16. 
Guadilla, 13.
Sandoval, 15.
Sotresgudo, 16.
Urbel del Castillo, 17.
Villamartln de Villadiego, 13.

Zona de Villarcayo.
Aforados de Moneo, dia 16 de mayo, 
Berberana, 17.
Bocos, 20.
Espinosa de los Monteros, 16, 17 

y 18.
Junta de la Cerca, 20 y 21, 
Junta de Oteo 18 y 19.
Junta de Rio de Losa, 21.
Junta de San Martin de Losa, 18, 
Junta de Villalba de Losa, 19, 
Junta de Traslaloma, 18 y 19. 
Jurisdicción de San Zadornil, 15, 
Medina de Pomar, 17 y 18, ' 
Merindad de Castilla la Vieja, 21, 

22 y 23.
Merindad de Valdivielso, 23 y 24.
Merindad de Cuesta-Urria, 19, 20 

y 21.
Merindad de Montija, 20 y 21, 
Trespaderne, 16.
Partido de la Sierra en Tobalina, 17. 
Valle de Mena, 18, 19, 20 y 21, 
Valle de Tobalina, 21, 22, 23 y 24, 
Villarcayo, 25,

^rewidenelis ludlcliln 
AUDIENCIA DE BURGOS

D. Antonio María d® Mana y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala de 
la Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención, s6 dic
tó sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—Ea la ciudad 
de Burgos a 26 de abril de 1924. En 
los autos de juicio declarativo do 
mayor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Centro de Bilbao, seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante, D. Luis Arifio París, m»- 
yor de edad, industrial y vecino o6 
dicho Bilbao, defendido por el Ab°" 
gado D. Valeriano Pérez FlórezE- 
trada, y representado por el Pr°°a



rador D. Enrique da la Fuente, y 
je la otra como demandado D, Pa
tricio Fernández Pérez, mayor de 
edad, comerciante y vecino de Va- 
lladolid, y por su no comparecencia 
en esta Superioridad, se han enten
dido las diligencias con los estra
dos del Tribunal, y D. Ernesto Val- 
buena García y los herederos de 
D, Remigio Miranda Alvarsz, decla
rados rebeldes, también respecto 
de los cuales se han entendido ha 
diligencias con dichos estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad y cumplimiento de obliga
ciones dimanantes de contrato de 
arrendatario, que penden ante la 
Sala de lo civil de esta Aadien 
cia, en virtud d« la apelación ínter 
puesta por D Luis Ariño, contra la 
sentencia pronunciada en dicho 
Juzgado.

Parta dispositiva.—Fallamos: Que 
sin especial condenación de costas 
en ninguna de les dos instancias, 
debemos confirmar y confirmemos la 
sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de Bilbao, por te que conde
nó al demandado rebelde D. Ernes
to Valbuena García a que luego que 
la misma fuese firme pague al de
mandante D. Luis Ariño Peris, la 
cantidad de 2,260 pesüt1 s, a que as
ciende la mitad del importe de las 
rentes vencidas en la fecha de la in
terposición de la demanda, conde
nándole además al pago de h can
tidad de 250 pesetas, a que asciende 
la mitad del importe de tes rentas 
vencidas en la fecha de te interpo
sición, condenándole además al pego 
de la cantidad de 250 pesetas por 
cada mes transcurrido desde aque
lla facha hasta que se ejecute te pre
sente, sin que pueda exceder del 1.” 
de noviembre del pasado año, con
denando asi mismo y en concepto 
de deudor subsidiario al demanda
do D, Patricio Fernández Pérez al 
pago de la cantidad de 2.250 poe
tas al nombrado Sr, Ariño, en el 
osso de que el condenado principal
mente resultare insolvente, y se ad
suelve de la demanda a los hereda
ros da D, Remigio Miranda, sin per
juicio de las acciones que puedan 
competer al actor. Y por la rebeldia 
de los demandados notifiquese esta 
sentencia en la forma que determi
na la ley. A su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de que proca- 
den, con cettificación de esta sen
tencia para su ejecución y cumpli
mento. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos,^Isidoro Colomsi. 
—Gabriel Fernández —Santiago Al- 
-Tartz—Mignel de O tal.

y para qua tenga lugar su inser
ción en el Boletis Oficial da esta 
Provincia, expido la presente, qua 
tirmo en Burgos, a 14 da mayo da

^•—Antonio Ordozgoiti.

G-umiel de Hizá-n.
Emiliano Arribas Serrano, Juez 

Municipal suplente en funciones
este distrito,

Hago saber: Que en este Juzga- ' 
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do municipal y a instancia de José 

■ Arauzo Pérez, se han promovido di
ligencias de juicio verbal civil con
tra D, Juan Garcés Rojo, ambos de 
esta vecindad, sobre pago de 93'50 
pesetas que éste adeuda a aquél, y 
para hacer pago de indicad» canti
dad y costas, he acordado la venta 
en pública subasta de los siguientes 
inmuebles:

Una viña en este término y pago 
de Los Medianeros, linda N. arroyo, 
S. camino y E. Francisco Palacios, 
de cabida 200 palos, valuada en 100 
pesetas.

Otra al mismo pago, de 300 palos, 
linda N. Marcelino Escolar, sur y 
E. herederos da Podro Guerra y 
O. Nicolás Esteban, en 100.

Una tierra a Las Oabañas, de 15 
áreas y nueve oéntiáreas, en dos 
parceles, linda N. Isecio de Do
mingo, S, ciimino, E. Gómez y oeste 
Francisco Palacios, en 10.

Otra a Valdetesmoras, sembrada, 
de 64 áreas y 39 cantiáreas, linda 
N. Pedro Soto, S. erial, E. Timoteo 
Camarero y O. camino, en 50.

Cuya subastas tendrá lugar en este 
Juzgado municipal el dia 30 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana, donde podrán concurrir los 
Imitadores haciendo presentación de 
la cédula personal y del importe del 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar parte en 
la subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de su avalúo, consig
nándose además que no existiendo 
títulos de pertenencia, el rematante 
ha de conformarse con el testimonio 
que se le expida y de cuenta del 
mismo los gastos de titulación y 
escritura.

Dado en Gumial de Rizan a 3 de 
mayo de 19‘24.=E1 Juez municipal 
suplente, Emiliano Arribas.—Por su 
mandado, El Secretario, Marino 
Alcalde.

Hnnncies Oficialas 

clusive, durante los dias señalados 
en los anuncios que al efecto se pu- 
bliosron, he dictado, con fecha de 
hoy, de eonformidad al articulo 50 
de la instrucción da 26 de abril de 
1900, la providencia siguiente:

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas varios contribuyentes dentro 
los plazos hábiles que se les señala
ron en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad con la 
debida anticipación, quedan incur
sos en ei recargo del 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas que mar
ca el artículo 47 de la instrucción 
vigente, en la inteligencia de que si 
en ei término de tres días no satifa- 
oen los morosos el principal y recar
go referido, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender 
al Recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los reci
bos talonarios el importe del recar
go que cada deudor satisfaga.»’

Lo que se hace publico para que 
llegue a conocimiento de los contri
buyentes morosos, a quienes invito 
para que en el preciso término de 
tres (fias, a contar desde hoy, se pre
senten en tes oficinas da la Recau
dación, situadas en el Ayuntamiento, 
les dias 21, 22 y 23 del actual y 
hora de tes ocho a tes catorce a rea
lizar sus respectivos descubiertos 
con el recargo del 5 por 100 impues
to sobre los mismos, evitándose asi 
las demás responsabilidades que 1a 
instrucción determina.

Valdezate 12 de mayo de 1924.= 
Ei Alcalde, Federico Yuste.
-------- I»——— ------------------

Alcaldía de Ciadoncha.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, 1a Junta muni
cipal de mi presidencia, acordó de
signar los vocales natos de tes Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio de 
1924-23, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real,—D. F&brieio Galiana 
Julián, contribuyente por rústica, 
vecino; D. Timoteo Santos Cebas, 
contribuyente por urbana, vecino; 
D. Severiano Zuvizarreta, contribu
yente por territorial rústica, foras
tero.

Parte personal. — D. Isidoro Ma
rín Garete, cura párroco; D, Adulfo 
Cebas Román, contribuyente por 
rústica, D Galo Vetesco Marcos, 
contribuyente por urbana, y D. Ilde
fonso Sierra Hernando, contribuyen
te por industria, residente.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re- 
otemación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Ciadoncha 24 de enero de 1924.= 
El Alcalde, José Prieto. 
-------  ,,,, ,liean--* —«—-------

Alcaldía de Valdesate.
El Ayuntamiento pleno que tengo 

el honor de presidir, en sesión ex
traordinaria del 7 de mayo actual, 
acardó nombrar Recaudador y agen
te ejecutivo, para realizar todos los 
créditos de cualquier clase en favor 
del Municipio, a D. Justo Quevedo 
Esteban, y a fin de que las autori
dades, funcionarios y particulares 
que tengan que intervenir en cual
quiera diligencia necesaria al efecto, 
te reconozcan como tal Recaudador 
y agente ejecutivo, se hace público 
por medio del presente.

Valdezate 9 de mayo de 1924,= 
El Alcalde, Federico Yuste.

Habiéndome presentado el Recau
dador del repartimiento general de 
utilidades y pastos de este pueblo, 
la relación de los individuos que no 
han satisfecho sus cuotas en el año 
1918, 1919 a 1920 y 1923 al 24, in

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
La Junta municipal de mi pre

sidencia, en sesión de este die, 

acordó designar los Vocales natos 
de tes comisiones de la parte real y 
personal que han de formalizar el 
repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presupues
to del año 1924-25, a los señores si
guientes:

Parte real.—D. Marcelino Amo 
Millón, mayor contribuyente por 
rústica, vecino; D. José Corral Gu- 
tié-rez, mayor contribuyente por 
rústica, forastero; D. Evaristo Mi
llón García, mayor contribuyente 
por urbana, vecino; D. Nicéforo Te
jada Arroyo, mayor contribuyente 
por urbana, forastero; D. Jacinto Or- 
tiz González, mayor contribuyente 
por industrial, vecino, y D. Ireneo 
Alonso-Villalobos Hidalgo, mayor 
contribuyente por industrial, foras
tero.

Parte persona). — Parroquia de 
Quintanas: D. Daniel Lastra Diez, 
cura párroco; D. José Arroyo Poza, 
mayor contribuyente por rústica, ve
cino; D. Eulogio García Bravo, ma
yor contribuyente por urbana, veci
no, y D. Sisinio Barriuso García 
mayor contribuyente por industrial, 
vecino.

Parroquia de Renedo.—D. Justo 
Bercedo Martínez, cura párroco; don 
Trifón Cuesta García, mayor contri
buyente por rústica, vecino; D. Se
gundo Porras Seco, mayor contribu
yente por urbana, vecino, y D. Ata- 
nasio García Aparicio, mayor con
tribuyente por industrial, vecino.

Parroquia de Solanas.—D. Pedro 
Muñoz Alvarez, cura párroco; don 
Julián Miñón Diez, muyor contribu
yente por rústicR, vecino; D. Pablo 
Calderón González, mayor contribu
yente por urbana, vecino, y D. Eze- 
quiel Calderón Barriuso, mayor con
tribuyente por industrial, vecino.

Parroquia de Mundilla.—D. Fran
cisco Mauzanedo Val, cura párroco; 
D. Eugenio Cueva Martínez, mayor 
contribuyente por rústica, vecino; 
D. Pedro Hidalgo García, mayor 
contribuyente por urbana, vecino, y 
D. Máximo Robles Villalobos, mayor 
contribuyente por industrial, vecino.

Parroquia de Llanillo.— D. Marti- 
niano Rojo González, cura párroco; 
D. Francisco Alonso Caras», mayor 
contribuyente por rústica, vecino; 
D. Isidro Milán García, mayor con
tribuyente por urbana, vecino, y don 
Ignacio Val García, mayor contribu
yente por industrial.

Los documentos que han servido 
de base pera te designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del ptezo legal,

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público.

Quintanas de" Veldelucio 24 de 
enero de 1924.=El Alcalde, Ovidio 
Arroyo.

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga,
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, te Junta muni
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cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 29 del actual, ha procedido 
ala designación de vocales natos de 
las comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real, —D. Sebastián Ortega 
García, mayor contribuyente por 
rústica; D, Abdón Ortega Martin, 
mayor contribuyente por urbana; 
D. Pedro Centeno Gallego, contri
buyente por rustica, forastero, y don 
Pedro Antón Fernández, contribu
yente por industria.

Parte personal.—D, Vicente Orte 
ga García, contribuyente por rústi
ca; D. Jesús Cruzado Rodríguez, 
cura párroco; D. Trifón González Al- 
varez, contribuyente por urbana, y 
D. Mariano Caballero García, con
tribuyente por industria y comercio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, en su caso, debe
rán presentarse en el plazo de siete 
dias.

Palacios de Riopisuerga 30 de ene
ro de 1924—Ei Alcalde, Amador 
Calleja. 
--------- ....mee» * «gastsa»™.—--------------

Alcaldía de Los Altos.
Rsiación de los Vocales natos 

designados por la Junta municipal,

Alcaldía de Quintanaélez.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presidencia, 
en sesión del dia 25 del actual, ha 
procedido a la designación de Voca
les natos de las comisiones de eva
luación del repartimiento, resultan
do corresponder a los señores si
guientes:

Parte real.—D. Marcelino Arnáiz 
Ojeda, mayor contribuyente por rús 
tica, vecino; D. Adrián Gómez Gar
cía, mayor contribuyente por rústi
ca, forastero; D. Cipriano Palma 
Oña, meyor contribuyente por ur
bana, vecino, y D. Francisco Oña 
Miranda, mayor contribuyente por 
industria), vecino.

Parte personal,—Parroquia de 
Quintanaélez.—D. Alejandro More
no García, Cura ecónomo; D, Juan 
Manuel Palma Oña, mayor contri
buyente por rústica, con domicilie 
en este término; D. José Palm?. Gó
mez, mayor contribuyente por ur
bana, vecino, y D. Eugenio Cea 
Ruiz, mayor contribuyente por in
dustrial, vecino.

Parroquia de Maroillo.—D. Victo
rino Sáiz Miguel, Cura párroco; don 
Juan Arnáiz Ojeda, mayor contri
buyente por rústica, domiciliado en 
este término,' y D. Fermín Cortés 
Ruiz, mayor contribuyente por ur
bana, con domicilio en esta término,

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, para los efectos 
de reclamación, quo deberen formu
lar, en su caso, ante esta Alcaldía 
en el plazo de siete dias.

Quintanaélez 30 de enero de 1924. 
=El Alcalde, Leonardo Huidobro- 

en sesión de 20 del actual, para for
mar parte de las comisiones de eva
luación de la parte real y personal 
del repartimiento, en cumplimiento 
de los artículos 69, 70 y 75 del Real 
decreto de 11 da septiembre de 1918 
y Real orden de 8 de noviembre de 
1922, a saber:

Parte real. — D. Pedro Alonso 
Alonso; mayor contribuyente por 
rústice; D Ciríaco Real Real, por 
urbana, domiciliados en este térmi
no municipal; D. Isidoro del Olmo, 
mayor contribuyente por rústica, y 
D, Hermenegildo Encío, por urbana, 
domiciliados fuera de esto término.

Parte personal. — Parroquia de 
Dobro: D. Santiago Diez Buñuelos, 
Cura párroco; D. Ju?.n Merino, ma
yor contribuyente por rústica; don 
Simeón Fernandez, por urbana, y 
D. Alejandro Fernández, por indus
trial.

Parroquia de Haedo del Butrón.— 
D. Pantaleón Gallo, mayor contri
buyente por rústica; D. Valentín 
Ruiz, por urbana; D. Juan Fernán
dez, por industrial, y D. Anselmo 
Fernández, representante del Sin
cato Agrícola.

Parroquia de Tudanca.—D. Ma
riano Peñe, mayor contribuyente 
por rústica y D. Manuel Gallo, por 
urbana.

Parroquia de Tubilleja,—D. Fran
cisco Rodríguez, Cura párroco; don 
Severiano Fernández, mayor contri
buyente por rústica; D. Luis Rojo, 
por urbana, y D. Pedro Gallo Diez, 
por industria!.

Parroquia de Quintanilla Colinas. 
—D, Pablo Sagredo, Cura párroco; 
D. Dámaso Sáinz, mayor contribu 
yente por rústica; D. Cándido Peña 
Pérez, por urbana, y D. Pedro Fer
nández Diez, por industrial.

Parroquia de Porquera del Bu
trón.—D. Paulino de la Peña, Gura 
párroco; D. Aniceto González da la 
Torre, mayor contribuyente por rús
tica, y D Longinos Gallo, por ur
bana.

Parroquia de Villalta.—D. Juan 
González, mayor contribuyante por 
rústice; D. Juan Ayuso, por urbana, y 
D. Juan Santillana, por industrial.

Parroquia de Escobados de arri
ba.—D. Rafael Alcalde, Cura párro
co; D. Germán Real, mayor contri
buyente por rústica; D. Andrés Gó
mez, por urbana, y D. Lorenzo Rá- 
mila, por industrial.

Parroquia de Escobados de abajo.
— D. Faustino Fernández, mayor 
contribuyente por rústica; D. Julián 
Gómez Lópoz, por urbana, y D. Ce
ledonio Fernández, por industrial,

Parroquia de Huéspeda, —- Don 
Francisco Torres, Cura párroco; don 
Julián Sáinz, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Cándido González, 
por urbana.

Ptórioquia de Madrid de les Cade- 
rachas.—D. Martin Diego, Cura pá
rroco; D. Tomás Gordo, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Juan 
Santa María, por urbana.

Parroquia de Herrera,—D. José 

Linage, Cura párroco; D, Juan 
Sáinz, mayor contribuyente por rús
tica, y D. Blas García, por urbana.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar las reclamacio
nes dentro de! plazo legal.

Lo qu© se hace saber para cono
cimiento del público.

Los Altos 23 de enaro de 1924.— 
El Alcalde, Emilio Fernández.
---------- i — ? mu.....  ................ ...

Alcaldía de Cardeñadijo.
No habiendo comparecido ai acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, el mozo Lorenzo Horti- 
güela Arribas, número 4 del reem
plazo de 1922, hijo de Zacarías y de 
Josefa, por este Ayuntamiento, y 
previa la instrucción del expediente 
que previene el artículo 157 de la 
ley de Reclutamiento, se le ha decla
rado prófugo con la condena de pér
dida ds todo dereeho a rendención, 
sustitución y exclusión y pego da 
las costas que ocasionen en busca y 
captura.

Por tanto, se la llama y emplaza 
para que comparezca ante esta 
Ayuntamiento, a fin de ponerle a 
disposición de la Oomisión Mixta de 
Reclutamiento, apsroibido eu caso 
contrario del castigo a qu*  hubiere 
lugar, rogando & todas las autorida
des civiles y militares la busca, cap 
tura y remisión a esta Alcaldía, del 
citado prófugo o su presentación 
ante la Comisión Mixta.

Cardañadijo 12 de mayo de 1924. 
—El Alcalde, Bernardo Rebolledo.
---------- ..«iiena-O—«szmi! ---------

Alcaldía de Caleruega.
Por dimisión del que la venia des

empeñando,' se halla vacante la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con el haber anual de 760 pesetas, 
satisfechas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ella, que deberán 
ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía y llevar algún tiempo de ejerci
cio, pueden dirigir sus solicitudes a 
esta Alcaldía en papel correspon
diente en al plazo de treinta dias.

El que resulte agraciado cobrará 
por trimestres vencidos de los veci
nos pudientes el prorrateo de 5050 
pesetas, más el de 200 del Monaste
rio de Religiosas Dominicas de esta 
villa.

Comunicaciones del pueblo: le 
atraviesa la carretera de Burgos a 
La Vid, de Garniel de'Hizán a Huer
ta del Rey y da Arand ; a Caleruega, 
Estación ferrocarril de Aranda de 
Duero a 26 kilómetros,

Caleruega 12 de mayo da 1924 — 
El Alcalde, Jerónimo Martínez.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo
Por dimisión ¿el que la des-impa- 

ñ«bs, ss halla vacante la plas-A da 
Médico titu'ar de este partido, cla
sificado en 5,*  categoría,con los pue
blos Arcellares, Barrio Panizares, 

BascÓñcillos, Hoyos, Prádanos, 8au 
■ Mames, Talamillo y Trashaedo. do- 

tada con 750 pesetas anuales.
Los aspirantes a la plaza, qtt9

! brán de ser Doctores o Licsnoiados 
' en Medicina y Cirugía, presentarán 
i sus instancias en la Secretaria de 
i este Ayuntamiento en el plazo de 
| treinta dias.

El agraciado podrá contratar h 
i asistencia de las familias pudientes 
\ por lo que percibirá 7000 pesetas y 
i disfrutará da casa libre, decente y 
i capaz El pueblo da residencia será 

Basconcillos del Tozo, por cuyo cas
co cruza la carretera ds Burgos a 
Aguilar de Campeo.

Basconcillos del Tozo 11 de mayo 
de 1924.=El Alcalde, Francisco 
Corral.

Juzgado municipal de Fuentemolinos.
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretaria y suplente de esta Juz
gado, que habrán de proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en la ley Or
gánica dal Poder judicial y su Re
glamento,

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes a este 
Juzgado eu el plazo de quince dias, 
a contar desde la inserción en el 
Boi.etiw Oficial de la provincia, 
acompañadas de los documentos ne
cesarios,

Fuentemolinos 12 de mayo de 
1924=El Juez municipal, Elias 
Lázaro.
------------- iimiiin 1 tSlieei , ?/

Junta de Plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta eiudad,
Hsce saber: que satisfechas las 

necesidades d® la plaza, en cuanto a 
paja de pienso se refiere, queda en 
suspenso la adquisición por el Par
que de Intendencia deí articulo men
cionado,

Burgos 15 da mayo ds 1924,= 
Por acuerdo de 1< Junta, El Secre
tario, Juan Gonzále«.eEV.° B.°=zEl 
General Presidente, Moreno.

Regimiento Lanceros de Borlón, 
4? de Caballería.

Existiendo en este Cuerpo una 
plaza vacante da herrador ds segun
da y tres de tercera, las cuales han 
de ser provistas con arreglo a lo dis
puesto en el reglamento de herrado
res aprobado por Real orden oirou- 
lar de 8 de junio de 1908 (O- L nú
mero 98), se anuncie, por $1 presente 
para que los que deseen ocuparlas 
dirijan sus instancias s.1 primer Jofa 
del mismo, hasta el dia 22 del co
rriente, en cuyo dia, y hora de ha 
once, se reunirá la Junta técnica del 
Cuerpo para proceder al examen do 
los aspirantes.

Burgos 2 de mayo de igíl.—® 
Comandante mayor, Salvador Por
tillo.
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